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D L í mi:.} 
C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

DE L E Ó N 

Visto el Í xpediente. de prcclama-
clón de Conccjdlcs veriHcada con 
arre gio al arlícuio 29 de la Le.y en el 
Ayunlamlf r i o de C ims i i f sde l Tejar 
el ü de NoVitmbre ú l l imo, y las re-
clamaciunes producidas: 

Resultado que con ft cha 8 de No
viembre D. Saiustiano García AWa-
rez, prestntó directamente á esta 
Comisión eícr i lo diciendo que el 
Secretüi io de Ayunlamlf nto ejerció 
cOECción s ibre él pera q'.ieno inten-
rara proclamarse candidato; que la 
Junta municipal del Censo, también 
insistió,estando en sesifin.en que no 
presentase la propuesla; que se en
labió discusión que di;ró una hora, 
sin quee l Presidtnle le amparase en 
su derecho, y viendo que insistían en 
no hacer su proch-maclón, se retiró 
con sus decumertos después de las 
doce: que solicitó certif icación del 
ficta v de la constllución de le junta. 
y le fué denrgada por consejo del 
Secretario del Ayuntamknto . Ci ta 
numerosos lestigos que pueden cor.-
firms.r la vrrdad de lo expuesto, y 
termina pidiendo la i tilidad de la 
protlamEclón y que se t x¡ jan las res
ponsabilidades que procedan: 

Resultando que el Alcalde ir.forma 
neg.'ndo la certeza de todo lo ex
p u e s t o ^ diciendo que D. Saiustiano 
García no se presentó el día 2 has
ta última hera, para saber el resulta
do, pero sin intentar su proclama
ción; que de ser cierto alguno de los 
hechos,se hubiera enterado el públi
co que esU ba en el leeal y a 'guno 
hubiera ptctcsn.dc: 

Resultando que el acta de procla
mación aparece sin protesta r i re
clamación a'guno: 

Ccnsidi rundo que el mismo Inte
resado dice en la reclamación que 
ret iró su propuesta, y así tuvo que 
ser, porque de haberla presentado, 
la Junta no hubiera tenido otro re
medio que proclamarle ó razonar los 
motivos que. luviese para desechar la 
referida piopuesla.y asi constaría en 
el acta: 

Ccnsic 'enrdo que retirado el re-
clem. rite qui <J¡ b.i en número de 
candidatos igual que el de vacantes, 
y la Junta, en rs le caso, tuvo nece 

tro de la Gobernación en el término 
de diez dias, con arre glo al art. 146 
de la ley Provincial. j 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 18 de Diciembre de 1 9 l ñ . = E I ] 
Vicepresidente, F é l i x Arg i ie l lo .— j 
El Secretario, Vicente Pr ie to. J 
Sr. Gobernador civil de esta pro- i 

vincia. 

Visto el expediente de proclama- j 
ción de candidatos para la elección 
de Concejales verificada en el 
Ayuntamiento de Valderrey el día 2 
de Noviembre últ imo, y el de recla
maciones: 

Resultando que el día 2 se reunió 
la Junta municipal del Censo y pro
cedió á IH proclamación de candila-
tos, siendo proclamados en mayor 
número que el de Vacantes para el 
Distr i to primero, y en número igual 
para el seflundo. por lo que la J'inta 
les declaro á éstos Concejales elec
tos, ccr.forme al art. 29 de la ley 
Electoral: 

Resultando que D. Nicolás Mar
tínez Ffiertes y D. Fernando Morán 
piden la nuüadi da la proclamación 
de Concejales por el Distr i to seyun-
do, porque la Junta no se reunió para 
hacer la proclamación de referencia, l 
y por esta razón no pudieron pre
sentar propuestas, dado el propó i i -
to de realizar el ¿cto á espaldas del 
público; que los recurrentes, apesar 
de esto, entregaron sus propuestas 
al Secretario, y de ellas no se dió 
cuenta, apesur de que este fuuciona-
rio dijo que obraban en su poder: 

Resultando que t f nb ién dicen 
que el Concejal D. An tc r lo Cabero 
está incapaeitado moralmente para 
formar parte del Ayuntamiento, por 
ser deudor á los fondos munici.-ales: 

Resultando que D. Antonio Cabe
ro dice, en defensa de la prcclama-
clón y de su capacidad, que la Junta 
se reunió á la hora que marca la ley. 
permaneciendo en sesión hasta las 
doce ó la una; que no fué admitida 

¡ la prepuesta de los reclsmantes por-
' que ne> la presentaron ellos miamos 
i como la Ley ordena, y niegi) que sea 
[ deudor íi los fondos municipales: 
i Resultando qwe aun cuando los 
' reclamantes dicen que accmp¡>ii.iii 

certif icación de que el Sr. Cabero 
es deudor á los fondos municipales, 

sanamente que aplicar les disposi- • tal documento no viene unido al ex-
ciones del art. 20 de la ley Electoral, * podiente: 
declarando C o n o j-iles electos A los 
canelidatos proclamados, por lo que 
se ajustó cmctí imcnte á los precep
tos le gales: 

Considi-iendo que, ndentás de lo 
expuosio. 'a re clamaclón de que se 
trata no I n s i d o interpuesta en el 
tiempo y forma prevenidos en el 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, de Impicscíndible ebservan-
cia, sc g í i ; Real f rden de 21 de Agos
to del mismo año; esta Comisión, 
en sesión de f,y,-r> acordó desesti
marla y de c-larar la validez de la pro
clamación de Concejales per el ar
tículo 20 v o i i f e d a en Cimanes del 
Tej. ir el 2 rti Ne.victiibre último. 

Y dispt-i i' IKÍO el art. 0." del Rea! 
decreto ele 21 ele Mor^n cíe 1ÍÍ9I que 
estes acuerdos se publiquen en el 
BOI.K' ÍN OI-ICI.M. dentro del plazo 
de quinto ¿í», ruego á V. S. se sir
va dispci ' t r la ¡rscrcic'n del mismo 
en el Eloi i-.iíx, ¡i f in de que quede 
cumplimentadn dicha legal disposi
c ión, as ¡cerno la notificación en for
ma á les interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis-

Conslderando que en el expe
diente aparece probado que la Junta 
municipal de I Censo cumplió exac
tamente los preceptos del art 21 de 
de ley del Sufregio, prccltmando 
candidatos fl todos los que lo solici
taron y se hallaban presentes, no 
no pudiendo hacer la de los rcc'a-
n.antes, que, según ellos mismos, tío 
estaban en la sesión, porque juzga
ron suficiente la entrega de los do
cumentos al Secrelsrio. lo ctm] no 
esbastar.te, porque el a. i . 2C exige, 
como condición indispensíble, la 
presercia de los ¡nteresedos ó de 
sus apoderedos y per lo tanto, la re
ferid, i Junta carecía de medios i t g j -
les para hacer la proclamación de 
los recurrentes,puesto que éstos no 
cumplieren con tal requisito: 

Considerando que no se demues
tra que D. Antonio Cabero sea deu
dor á los fondos municipales, ni que 
contra él se haya expedido apremio 
para hacer efectivo el descubierto, 
es indudable que no se halla com
prendido en el caso de incapacidad 
que señala el núm. 5." del art. 45 de 

la ley Municipal; esta Comisión, en 
sesión celebrada el dia 16 del co
rriente, rcerdó: l." Declprar la Vali
dez de la proclamación de candida
tos y de la elección de Concejales 
verificadas en Valderrey los días 2 y 
9 de Noviembre ú:timo, respectiva
mente; y 2.° D?clarar con capacidad 
legí l para ejercer el cargo de Con
ce j i l en el referido Ayuntamiento, á 
D Antonio Cabero: 

Y dlsponienlo el art. 6.° del R^al 
decreto de 21 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día. ruego á V. S. se 
sirva disponer la inserción del m'smo 
en dicho periódico, á fin de que 
q iede cumplimentada dicha legaldis-
poMdó.i, así como la notif icació'i en 
forma á los interesados; advirtlén-lo-
les el derecho de alzarse ante el M i 
nisterio de la Gobernación en el tér
mino de diez días, con arreg'o al ar
tículo 146 de la l»y Provincu! 

Dios guarde á V. S. nuclns años. 
León 18 de Diciembre de 1915 = 
El Vicepresidente. F é l i x Arg i ie l lo . 
El Secretario, Vicente Pr ie to. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales Verificada en 9 de 
Noviembre en el Ayuntamiento de 
Valdepiélag), y las reclamaciones 
producidas: 

Resultando que con fecha 14 de 
Noviembre, D. Toribio González, 
D. Vicente Arias y otros electores, 
presentaron escrito en el Gobierno 
civil pidiendo la nulidad de la elec
c ión, porque la Mesa no permitió 
v j ta r á los electores D. Venancio 
D í . z Tascón y D. Felipe Tascón 
González, porque sus nombres es
tán equivocados en las listas impre
sas, y en cambio admitió los votos 
de otros dos electores cuyos nom
bres también están equivocados, y 
como por efecto de estas decisio
nes, resultó empate, es nula, en 
su concepto, la elecciónverificada: 

Resultando que reclamado el ex
pediente general de la elección, 
aparece que en el escrutinio gane-
ral se consignó la misma protesta 
por los hechos expuestos: i 

Considerando que con arreg o al 
art. 42 de la ley del Sufragio, co
rresponde exclusivamente á la Mesa 
resolver sobre la admisión ó no ad
misión de los votos dudosos, y al 
resolver en este caso la admisión 
del Vjto de dos electores, cuyos 
nombres se h-illan equivocados en 
las listas, y negsr la de otros dos, 
usó de sus facultades, porque le 
constaría, seguramente, que aq :¿-
líos eran electores, y los otros no, 
por lo que la elección no tiene 
Vicio leg i l que la invalide; es'a 
Comisión, en sesión de 17 del co
rriente, acordó per mayoría de los 
S'C.s. A'onso (D. Euinenio), Ar ien-
za. Vázquez y Vicepresidente, de-
ciarar la validez de la elección v -.-
r i f iotda en el Ayuntamiento de V u-
depiél; g > el ¿id 9 de Noviembre úl
timo. 

El Sr. A'onso (D. Germán) for
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que la Mesa ti?. 
Valdepiélago, al rechazar el voto tic 
unos electores y admitir e.tros, h.i-
llándose en las mismas circunstan
cias, no obró con la imparcialidad 
que debe presidir estos actos para 
que se manifieste libremente la Vo

luntad del cuerpo electoral, influ
yendo su arbitraria resolución, de 
una manera decisiva, en el resultado 
de la elección, por lo cual ésta no 
debe prosperar, fué de opinión que 
debía declarse la nulidad de la elec
ción de referencia. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estes acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍX OFICIAL dentro del pla
zo de quinto dia. ruego á V. S. se 
sirva disponer la inserci-ín del mis
mo en dicho perióJico, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, así como la notificación 
en forma á los interesados; advir
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
en el término de diez días, con arre
g'o al art. 146 de la ley Provincia'. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19 de Diciembre de 1915 = 
El Vicepresidente, F é l i x Arg i ie l lo . 
El Secretario, Vicente Pr ieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

L ' í d o e l expedienftí de pro l i m a 
ción de Concejales por el art 29 de 
la Ley verificada en el Ayuntamiento 
de Balboa el 2 de Noviembre próxi 
mo pasado; y 

Resultando que en dicho día se 
reunió la Junta municipal del Censo 
á las ocho de la mañana, en la sala 

i de sesiones de la Casa Consistorial, 
I para verificar la proclamación de 
i candidatos para la elección de s^is 
. Concejales, y como se presentaron 
, seis propuestas, el Presidente de

claró definitivamente elegidos á los 
seis individuos que habían solicitado 

1 su proclamación, sin protesta ni re
clamación alguna: 

¡ Resultando que D. Antonio Cere
zales, D. Antonio Fernández y otros 
tres electores, con fecha 2 de No-

\ vlembre presentaron directaniínte 
I en esta Comisión una instancia so-
i licitando que se de ja re la nulidad 
' de la proclamación, porque no han 
¡ sido expuesta: al púbüco las listas 
j electorales ni los edictos convj.-.ando 

á elección, y porque el dia 2 no 
I pudieron hacer entrega de los d o m -
' mentos necesarios para q .n se les 
j proclamase candidatos, por no h i -
' berse constituí to la J n t . i ddl C jnsa 
: para hacer la proclamación: 
j Resultando que el Presidente de 
i la Junta informa que es inexacto 
| cuanto dicen los reclama-tes, y que 
¡ la junta ha cumplido con su deber, 
• según consta en las ectas: 
) Resultando que el Alcalde, ni re

mitir el expediente, dice que no se 
I n presentado rec'amación en el 
Ayuntamiento en 'a Forma y tiempo 
prevenido» en el Real decreto de 24 

Marzo de 1.S91: 
Considerando que \m recUmnn-

tes rio prueban epie cempnrecieran 
ante la Junta municipal d:.-! Censo de 
c¡ liboa á hacer propuesta;, ni j u t i f i -
car ninguno d?. los extrema; d : su 
recinm ;ción apareciendo del acta de 

i proclamación,documentofehiciínte, 
i que no hubo protesta a!g u n , y que 

se cHebró con arreglo á las pres 
i c; iciones de la Ley: 
\ Considerando que el hecho de 
i que no se expusieran al público las 
¡ listas electorales, no es fa'ta su::-
i cíente para anular la declaración d:-
| electos, cuanto es requisito quee-:,-
[ [!•; la Ley para el proc-ídimiento nc-
i tivo elector.i l, ó sea para la const i 'u-
1 ción de las Mesas, que no deben ha-
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cerlo desde el momento que tiene 
aplicación el art. 29 de la Ley: 

Consi ierando que para demos
trar la falta de certeza de las ale
gaciones, basta el hacer constar que 
no h ibo protestas; que no se pre
sentó reclamación alguna ante el 
Ayuntamiento, á pesar de constar en 
el expediente la publicacián de edic
tos haciendo saber la aplicación del 
precepto legal mencionado, y sí sólo 
se presentan á reclamar ante la 
Comisión provincial, faltando á lo 
establecido en el Real decreto de ¿4 
de Marzo de 1891: 

Considerando que por todo lo ex
puesto, y no existir Infracción legal 
que corregir; esta Comisión, en se-
s i ó i del di a 17 del corriente, acordó 
declarar válida la proclamación de 
Concejales electos hicha por la 
Junta mu aiclpal del Censo de B ilboa 
en 2 de Noviembre anteri !r , y deses
timar la reclamación, por no estar In
terpuesta en f j rma, r.o habjr infrac
ción legal, ni estar justificada. 

V disponienlo el art. 6.° del R;al 
decreto de 2 Í de M i r z j de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍM OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, rueg) á V. S. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en d i ch j periódico, á f in deque 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, así como la notificación 
en forma á!os intere!ado3;advirl¡én-
doles el darecha d i alzarse unte el 
Ministerio de la Q ibernació:'. en el 
término d : diez dias, con arreg o al 
art. 113 de la ley P/otfincia!. 

Dios guarde á V. S much DS años. 
León IQdeDic iemb'e de 1913 = E I 
Vicepresidente, Féti.r A r g ü e l l o . = 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Q3b,ernador civil de la provincia. 

Exan lnadoe l expediente de pro
clamación de Cono- jales con arre
glo al art. 29 de la Ley verificada 
en el Ayuntamiento de Villaquejida 
el día 2 de Noviembre próximo pa
sado: 

Resultando que por D. IsaacHuer-
ga, y otroscinco electores, se pide la 
nulidad de la proclamación, porque 
el dia señalado, a s í c o m á las do
ce, presentó solicitud para que se 
le proclamase candidato, y le con
testaron que no era tiempo oportu
no, porque habían pasado ya las ha-
ras señalad is para admitir propues
tas, y que como esto, á su enlender, 
constituye una infracci3n leg i l , pro
cede la nulidad de la proclanación: 

Resultando qae los candidatos 
proclamados sosiienen la validez del 
acto, diciendo que el recurrente no 
presentó su ¡nsiancla h isla después 
de las doce, y porque alga después 
de esta hora se dio por terminado el 
acto, y n j había sido presentada nin-
gana instancia ni propuesta á favor 
del recurrente; constando así en el 
acta de proclamación que se acom
paña: 

Considerando que del acta de pro
clamación de la Junta municipal del 
Censo de Villaquejida, aparece que 
se hizo conforme a l o prevenido en 
el art. 29 de la ley E:ectoral vigente, 
y regla 5." de la Real orden "de 13 
de Abril de 1909. en cuanto la sesión 
duró las cuatro horas marcadas, 
tiempo necessrio para cumplir los 
trámites establecidos: 

Considerando que del acta no 
aparece que los reclamantes compa
recieran ante la Junta, con el fin de 
formular propuestas, ni ellos acre
ditan en forma debida que fueron 
desatendidas, sino únicamente se 
fundan en que i las doce les dije
ron que habían pasado las horas se
ñaladas, dicho que confirma que es
tuvieron reunidos Insta las doce, 
como expresa el acta, por lo que 
esta Comisión, en sesión de 17 del 

corr iente, acordó declarar la Validez 
de la proctemación de Concejales 
heiha por la Junta municipal del 
Censo de Vlllsquejlda en 2 de No
viembre próximo pasado; desesti
mando por injustificada la reclama
ción interpuesta. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sir
va disponer la inserción d-'l mismo 
en dicho periódico, á f in de que que
de cumplimentada dicha legal dispo
sición, asf como la notificación en 
forma á los interesados; advirtiéndo
les el derecho de alzarse ante el M i 
nisterio de la Gobernación en el 
término de diez días, con arreglo al 
art . 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19 de Diciembre d e l 9 l 5 = E I 
Vicepresidente, F é l i x A r g i i e I l o . = 
El Secretarlo, Vicente Pr ie to. 
Sr. Qabernador civil de es t i provia-

cia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Villadangos el 9 de No
viembre últ imo, y las"reclamaciones 
producidas: 

Resultando que por D. Antonio 
M artínez, y otros el . 'dores, se pro
testa la proclamación de candidatos 
y la elección, por loshechos sigalen-
tes: 

1. ° Porque la Junta no se reunió 
el 2 de N ¡viembre á las ocho de la 
mañana, viéndose privados los recu
rrentes de presentar instancias p i 
diendo la proclamación de candida
tos por permanecer el local cerrado, 
por lo q le se las presentaron al A l 
calde. 

2. " Porq ie la Junta h'zo la pro
clamación á t cuatro Concejales per 
el art. 29, á favor de cuatro anvgos 
q le estaban en el secreto de la h ira 
en q le h ibía de t^ner lug ir la sesión 
y decretó la elección d : un puesto. 

5.° Porque todos los acto ; fue
ron presididos por D Miguel M irtí 
nez, que es Juez municipal; pero 
que no es Presidente de la Junta d ¡1 
Censo. 

Considerando que en el acta de 
proclamación de candidatos se hice 
constar que la Junta s1? constituyó 
en el Ju íg ido, dando principio 11 se
sión á las diez de la mañana, infrin
giendo de este modo las di ¡Dosido-
nes del art. 25 i \ la Ley, que pre
vienen qae el acto teng i lugar á las 
ocho de la mañana, en la sala capi
tular, siendo esto suficlenle para 
que la proc amaclón de candidatos 
y la elección subsiguiente ado'ez-
can de un Vicio de nulidad, que las 
Invalida, porqae además de lo ex
puesto, el procedimiento seguido 
privóá Concejales y e.v-Concej iles 
del derech i de prop )ner ca id: i a ! o : , 
y á éitos de la intervención en la 
elección celebrada para cubrir un 
puesto; e;ta Comisión, en sesión 
de 16 de! co riente, acordó, por 
tnayorü de los Sres. Alonso (don 
Eumenio), Arienza, Vázquez y V i 
cepresidente, declarar la nulidad de 
la proclamación de candidatos y la 
elección celebradas en 2 y 9 de 
Noviembre, respectlvamenle, en el 
Ayuntamiento de Villadangos. 

El Sr. A'onso (O. Germán) for
muló el slgalenté voto particular: 

Considerando qae los reclaman
tes mismos afirman que presentaron 
sus instancias y propuestas al A l 
calde, quien no tenía por qué reci
birlas, ni tramitarlas, y no habién
dolas presentado ante la Junta mu
nicipal del Censo.se encontraba ésta 
sin medios hábiles de hacer la pro
clamación, y tuvo forzosamente que 
hacer lo que hizo, puesto que pro

clamó á todos los que lo solicitaron, 
dando una prueba ae imparcialidad, 
y cumpliendo con los preceptos del 
art. 24 de la Ley; fué d^ opinión que 
debía declararse la valid z de la pro
clamación y elección mencionadas. 

Lo que tiene el h anor de comuni
car á V. S. para que se sirva ordenar 
la notificación en forma á los intere
sados; advirtiéndoles el derecho de 
apelar ante el Ministerio de la Go
bernación en el término de diez 
dias, con arreglo ni art. 145 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos 4S y 47 de la ley Muni 
cipal. Y disponiendo el art. 6 " del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del tér
mino de quinto día, ruego á V S. 
tenga á bien ordenar el cuirpl imlen-
to de dicha legal disposición. 

Dios g tarde á V. S muchos años. 
León 19 de Diciembre de 1 9 I 3 . = E I 
Vicepresidente, F é l i x A r g i i e l l o . = 
El Secretarlo, Vicente Pr ieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

j vlncia. 

| Dada cuenta de las reclamaciones 
producidas con motivo de la elec
ción de Concejales Verificada en el 
Ayuntamiento de Castr i l lo de la 
Valduerna en 9 de Noviembre ú l 
t imo: 

Resultando que por D Francisco 
Valderrey se pide que se cfeclare la 

•• incapacidad del Concejal electo don 
Anastasio Berciano Viñambres. co
mo comprendido en el caso 6 ° del 
art. 43 de la ley Municipal, por 
cuanto pende contra él una recla
mación, por h iberse apropiado te
rrenos comunales, que enumera en 
la citada reclamación: 

j Resultando que al expedienta se 
acompaña un eicr i to de Varios elec
toras denunciando al Sr. Berciano, 
como usurpador de terrenos, en vis 
ta del cual el A'calde le ordenó, con 
fech i 12 de Noviembre, que dejara 
el terreno ocupado á disposición del 
procomún: 

Considerando que el día antes de 
la elección se presentó una denun
cia co itra el electo D. Anastasio 
Berciano, como usurpador de terre-

' nos comunales, Indudablemente por 
pasión as política >, de la que ni s¡-
qaiera se ha dado cuenta a la Cor
poración municipal, no siendo esta 
causa de incapacidad, en cu in to la 
denuncia n > está tramilida y existe 
acuerdo firme sobre la misma por 
lo que no h ly contienda administra
tiva; esta Comisión, en sesión de 16 
del corriente, acordó desestimar la 
reclamación Ínterjuesta coatra el 

• Concejal electo D Anastasio Ber
ciano Viñambres, al que se declara 
capacitado para ejercer el ca-go de 
Concejal en el Ayuntamiento de 

! Castr i l lo de la Valduerna. 
I Y disponiendo el art. 6." del Real 

decreto de 24 de Marzo de 1891 
qae estos acuerdos se publiquen en 

i el BoLi;r(.v OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego V. S. se sir
va disponer la inserción del mismo 

• en dicho periódico, á f in de que 
i quede cumplimentada dicha legal 
j disposición, así como la notificación 

en forma á los interesados; advir-
tiéndoles el derechi de alzarse ante 
el Ministerio de la G >bernac¡ón en 
el término de diez dias, con nrreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19 de Diciembre de 1913.=E1 
Vicepresidente, F é l i x A r g u e l l o . = 
El Secretarlo, Vicente Pr ie to. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el expediente de la procla
mación de Concejales verificada en 
2 de Noviembre último en el Ayun -

tam ento de Peranzanes, y las rec 'a-
tnaciones formuladas: 

j R ¡sultundo que D. Pelegrín L - ra , 
• y otros, piden la nulidad de la pro-
j clamación: l . " Porque la Jun tase 
, reunió sin previo aviso, sin concu

rr i r el Secretario; que ante d'cha 
Junta se presentaron solicitudes pa
ra la proclam-jcíóndecaniti la tos, f i r 
madas por Conceja'es y ex-Conce-
jales, si bien sin la firma de los inte
resados, porque é tos creyeron que 
bastaba con las de los proponentes, 
V fueron rech 'zadas. 2 ° Porque no 
h in sido expuestas al público las l is
tas electorales, ni la proclamación 
de Concejales que hizo la Junta con 
arreglo al art. 29 de la L'-y: 

R-sultando que en el acta de pro
clamación de candidatos aparece que 
fueron descefudas las propuestas 
hech as en faVjr de D. Domingo Fer
nández Alvarez, D Francisco Ra
m i o Martínez. D P.-legrín L»ra 
Fernandez y D. Francisco Ramón 
Rodn'Juez, uorque no fueron pre-
centadas en forma I r g i l : 

; Con-Herando q le la Junta muni-
pal del Censo de Peranzanes des-
fchó las propuestas de D. Domingo 
Fernándvz y D. Francisco Ramón 
Rodríguez, por no estar presentadas 
en forma; y como quiera que np ne
cesitaban acreditar la cualidad de 
Concejales, porque la Real orden de 
21 de Nov embrede 19(J9 los releva 
de ello, y también las solicitudes 
pueden hacerse de paltibia ó por es
cr i to, según circular de la Junta Cen
tral del Censo de 26 de Abr i l de 
1910, y habiendo sido proclamados 
candidatos, como tenían di-recho, 
hubieran resultado más que las Va
cantes á elegir, por lo que no hu
biera podido tener aplicación el ar
tículo 29 de la vigente ley Electoral: 

Considerando que si bien pudo 
desestimar las protestas, Iratándose 
de proclamar candidatos, no dtb ló la 
Junta hacerlo para declar.ir electos, 
porque é: to es pi ivar al cuerpo 
electoral y á una represeniaclón po-

, lítica determinada, de manifestar su 
Voluntad, que según con>Uiite juris
prudencia en estos casos de Inicia
ción de l u i h i , no debe aplicarse el 
precepto legal antes mencionado; 
por lo que esta Comisión, en sesión 
de 17 del có r l en te , acordó anular l a 
proclamación de candidatos y Con
cejales definltlv luiente elegidos ha
chas últlm-imente por la Junta muni
cipal del Censo de Peranzanes con 
aplicación al art. 29 de Ja ley Elec
tora l . 

Lo que tiene c-l honor de comuni
car á V. S. para que se sirva ordenar 
la notificación en form i á los intere
sados; adviniéndoles el derecho de 
apelar ante el Ministerio de la Go
bernación en el término de diez 
días, con arn g'o al art. 116 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
ios artículos 46 y 47 de la Munic i 
pal. Y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto de 2 t de Marzo de 1891 
que estos acuerdjs se publiquen en 
el BOLETÍN OICIAr. dentro del tér
mino de quinto día, ruego á V. S. 
tanga A bien ordenar el cumplimien
to de dicha legal disposicHn. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19 de Diciembre i<- 1913 = E I 
Vicepresidente, F é l i x A ' -g i i i -Ho.= 
El Secretario, Vicente Pr ie to . 
Sr. Gobernador civil de la provincia. 

Visto el expediente d * proclama
ción de Concejales Verificada en el 
Ayuntamiento de Vegas del Conda-
de, conforme á lo dispuesto en el 
art . 29 de la ley Electora!, el día 2 de 
Noviembre últ imo, y las reclamacio
nes producidas: 

Resultando que D. Epifanio Cas
tro Viejo, en 15 de Noviembre ú l t i 
mo, pide á la Co.nisión provinciaf 



<]ue declare !a nulidad de la procla
mación, porq le dice q'ie dicho día 
no estuvo constituida la Junta muni
cipal del C;nso, y por eso se vió 
privado de usar del derecho que le 
concede el art. 81 de la Ley para 
ser proclamado candidato. Acompa
ña para justificarlo un acta suscrita 
por él y otros cuatro individuos: 

Risultando que los Concej i les 
proclamados dicen que es púb.ico y 
notorio que la Junta municipal estu
vo constituíJa desde las ocho déla 
mañana hasta más de las trece, sin 
que nadie viese por el pueb'o al re
clamante ni á los otros cuatro que 
suscriban el acta con que pretenden 
demostrar su afirmación, y asf lo d i 
cen muchos Vecinos en escrito que 
se acompaña: 

Resultando que reclamado el ex
pediente de proclamación, aparece 
que el día2 de Noviembre ul t imóse ' 
reunió la Junta municipal del Censo, 
para los efectos legíles, y no sol ici
taron la proclamación más que un 
número de candidatos igual al nú
mero de Vacantes, por lo que la Jun
ta aplicó las disposiciones del ar
tículo 29 de la ley Electoral: 

Considerando que en el acta de 
la elección consta que la Junta mu
nicipal d í l Censo hizo la procla-
mic ión de todos los candidatos que 
lo soücitóron, y por lo tanto, atem
peró su conducta á lo dispuesto 
en el art. 24 de la ley Electoral, 
sin q'te contra este documento pue
dan prevalecer las afirmaciones da 
los reclamantes, tanto más, cuan
to que se halla contradich i por mu-
ch is vecinos, q le dicen que dichos 
señ.res m se presentaron siquiera 
en el pueb'o el día de la proclama
ción; esta Comisión, en sesión de 
16 del corriente, acordó desestinar 
la reclamación, declarando la Validez 
de la proclamación de Concej i les 
por el art 29, verlf.cida en Vegas 
del Condado en 2 de Noviembre úl
t imo. 

Y d isponien i j el art. 6.° del Real 
decreto d i 24 de Marzo de 18)1 
que estos acuerdos se publ lqien en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo d ; q tinto día, rueg) á V. S se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en el BOLETÍN, á fin de que 
quede cumplimentada dlcht leg i l 
disposición, así como la notificación 
en forma á los interesados; advir
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez dias, con arreglo 
al art. 143 de la ley Provincial. 

Dios g'iarde á V. S. muchos años. 
León ¡9 de Diciembre de 1915.=EI 
Vicejresidente, Fel i . r A r ^ i i e l l o . = 
El S.-cretario, Vicente Pr ieto. 
Sr. Gobernador civil déla provincia. 

Visto el expediente dé la procla
mación de Concejales Virificada el 
2 de Noviembre ¡rt i ino, con arreglo 
al art. 29 de la ley Electoral, en el 
Ayunt iiniento de Rioseco de Tapia, 
y las reclamaciones producidas: 

R sultán lo que con fecht 8 de 
Noviembre D M muel Diez presentó 
escrito al Ayuntamiento, exponiendo 
que fué propuesto candidato por dos 
ex-Concej iles, y la Junta rechazó la 
propuestíi. bajo el pretexto deque 
éstos no justif icaron su condición 
de ex-Concej-iles, con el propósito 
de hacer la proclamación con arre
glo ai art. 29 de la Ley, como se Ve
r i f icó: 

Resultando que D. Primitivo B'an-
co pide la nulidad de la proclamación 
por las mismas razones arriba ex
puestas: 

Resultando que en el acta de pro
clamación consta que fueron des
echadas las propuestas de referen
cia, por no haber justificado los pro
ponentes su condición de ex-Con

cej iles, y aunque lo fuaran, las pro
puestas fueron firmadas por tres ex-
Concejales para tres candidatos, 
cuando la Ley dice que han de ser 
dos los ex-Concejales los que pro
pongan á cada candidato: 

Considerando q le la Junta muni
cipal del Censo de Rioseco de Tapia 
hizo indebida aplicación del párra
fo 2 0 del art. 29 de la ley Electoral, 
porque no debió desechar las pro
puestas de D. Primitivo Blanca, don 
Manuel Diez y D. Emilio Pérez, q j e 
no tenían que expresar las fechas en 
que fueron elegidos Concejales los 
proponentes, pues la R -al orden de 
21 de Noviembre de 1909.así lo esta
blece, mandando que la Junta teng i 
á la vista una certificación ex pedí Ja 
por el Secretario del Ayuntamiento 
comprensiva de los que hayan sido 
Concejales en un plazo anterior de 
Veinte años, docum ento de q te care
ce el expedienteelectora!. con infrac
ción manifiesta de la Real disposi
ción citada: 

Considerando que la Junta no ne-
g"> terminantemente el carácter de 
Concejales ó ex Concejales á los 
proponenies, indebidamente, porque 
la comt í ba que lo eran, sino que se 
fundó principalmente para no admi
t ir las propuestas, sino porque en V. z 
de dos Concejales ó ex-Concejales, 
eran tres, y resultaban uno para c ida 
uno de los propuestos, sin tener e i 
cuenta q ie la Real orden de 24 de 
Abr i l de 1939, da derech) á dos ex-
Concej iles á proponer á todos los 
q te deban elegirse en el término mu
nicipal: 

Considerando que el propósito 
marcado de que no hubiera m is pro
puestas q-ievjcantes á cubrir, tenien
do q i e faltar á lo establecido en las 
Reales órdenes citadas, para que no 
hubiera elección, privando del dere
cho de acudir al cuerpo electoral á 
una representación polít ica,es mot i 
vo suficiente para no tener por bien 
aplicado el art. 29 de la citada ley 
Electoral; esta Comisión, en sesión 
del di i 16 del corriente, acordó por 
mayoría de losSres. Vázquez, Alon
so (D . Eumenio) y Vicepresidente, 
anular la declaración de Concej ales 
electos hecha ñor la Junta municipal 
del Censo en Rioseco de Tapia en 
2 de N }V¡emb/e anterior. Los seño
res Arienza y Alonso ( D . Germán) 
votaron en contra. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva ordenar 
la notificación en forma á los intere
sados; advirtiéndoles el derecho de 
alzarse ante el Ministerio d é l a Go
bernación en el término da diez 
dias, con arreglo al art . 146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos 4') y 47 de la Muni
cipal. Y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OI-ICIAI. de la provincia 
dentro del término de quinto día, 
ruego á V. S. tenga á bien ordenar 
el cumplimiento de dicha legal dis
posición. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 18 de Diciembre de 1913.== 
El Vicepresidente, Fé!i.r Argi ie l lo. 
El Sacretatío, Vicente Pr ieto, 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Dada cuenta del expediente de la 
elección de Concejales verificada 
en el Ayuntamienio de Gradefes en 
9 de Noviembre últ imo, y el de re
clamaciones: 

Resultando que por D. Luis Ba-
yón y D. Juan Urdíales se pide la 
nulidad de la elección del Distr i to 
1.°, por los motivos siguienes: por
que no fueron expuestas al público 
las listas de electores y las cert i f i
caciones de fallecidos y de incapaci

tados; porque no se constituyó la 
Mesa de la Sección 2.'1 h is ta las 
once,por lo menos; porque a las do
ce ó la una, con el pretexto de que 
iban á comer los señores de la Mesa, 
se suspendió la elección, y echando 
del local á los electores, cerraron 
las puertas; porque no se cerró la vo
tación á las cuatro de la tarde, sino 
que continuó hasta las siete o las 
ocho; porque el escrutinio se Veri
f icó á puerta cerrada, resultando 
una papeleta mis que el número de 
Votantes, y porque se suspendió el 
acto para continuarle después en 
una casa particular, donde se exten
dió el acta después i : tener noti
cia del resultado de la elección en 
la Sección 1 . " del Distr i to: 

Resultando que D. Indalecio Va
lladares dice que no se le han dado 
á conocer las cau -as de la protesta; 
esto, no obstante, dice que la procla
mación di candidatos, la elección y 
el escrutinio, se Verificaron con toda 
legalidad, como lo demuestra el he
cho de no haberse producido recla
mación alguna en dichos actos: 

Resultando que e.i las actas co
rrespondientes consta que la Mesa 

i se constituyó á las siete de la maña-
' na; que la Votación empezó á las 

ocha, y terminó á las cuatro, sin 
que nadie protestase: 

Considerando que ninguna de las 
alegaciones que se cansigian en la 
reclamación, vienen probadas, y en 
estas condiciones no pueden preva
lecer en contra del acta suscrita por 
todos los Interventores, en la que 

I se consigla que no se produjo re
clamación ni protesta alguna, sien
do de creer qua si h ibieran ocurri
do las cosas como las refieren don 
Luis Bayón y D Ju jn Urdíales, al
guno de los Interventores hubiera 
protestado, por lo que ha de enten
derse que la elección se h!?o con 
todas las formalidades legales; esta 
Comisión,en sesión de 17dal actual, 
acordó por mayoría de los si. ñores 
Alonso ( 0 . Eumenio), Arienz i, Váz
quez y Vicepresidente, declarar la 
validez de la elección de Conceja
les verificada en el Distr i to l . " del 
Ayuntamiento de Gradefes en 9 de 
Noviembre último, 

i El Sr. Alonso (D . G i rmán) , for
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que el procedimien
to seguido en la elección es opues
to al q te establecen los artículos 59 
y siguientes de la ley del Safragio, 
infringiéndose muy especialmente 
los artículos 40, 45 y 44, en la forma 
que se menciona en la rec!am ición, 
por lo q je adolece de vicios de nu
lidad que la i nv j l i d in ; fué de opi
nión que procedía declarar la nulidad 
da la elección de referencia. 

Y disponiendo e1 art. 6 " del Real 
decreto da 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V. S. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en dicho periódico, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, así como la notificación 
en forma á los interesados; advir
tiéndoles el derecho de alzarse ante 

. el Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez dias, con arreglo 

, al art. 146 de la ley Provincial. 
I Dios guarde á V. S. muchos años. 

León 19 de Diciembre de 1 9 I 5 . = E I 
Vicepresidente, Fcl i .v A r g ü e I l o . = 
El Secretario, Vicente Pr ieto. 
Sr. Gobernador ¿¡Vil de la provincia. 

\ Visto el expediente de reclamacio-
' nes formuladas con motivo de la 
: elección de Concejales Verificada 
: últimamente en el Ayuntamiento de 

Riaño; y 
¡ Resultando que por D. Jesús A lon

so, y otros, se pide que sea declara

da la incapacidad leg il del Concejal 
proclamido D. Epifanio Baños B a 
ños, porqus está directamente inte
resado en el suministro de acoplos 
para la conservación de la carretera 
de Sihag tn á Las A-riondas, y Ria-
ñ->¡íOjedo. Dicen que justifican esta 
afirmación con declaraciones hechas 
ante el Juzgado municipal por Va
rios obreros que trabajaron á sus 
órdenes, y lo mismo pueden acredi
tar antecedentes q te suministre la 
Jefatura de Obras públicas. Sa acom
pañan las declaraciones: 

Resultando q i e D . Epif anio Baños 
defiende su capacidad negando que 
tenga interés directo ni indirecto en 
los acopios para la conservación de 
las carreteras de referencia, y para 
justif icarlo, acompaña certificado de 
la jefatura de Obras públicas, q t e 
justifica que no es contratista; carta 
del contratista de la piedra, D. A 'e -
jandro García, Vecino de V i l l a l i n , 
por encargo del cual, como amigo, 
ha pagado jornales, y diciendo, por 
últ imo, que ni en el acto de la elec
ción, ni en el del escrutinio, se for
muló ninguna protesta contra su ca
pad lad: 

Considerando que D. Epifanio 
Baños, actualmente, segin se prue
ba por información testifical, hace el 
suministro de piedra para la carrete
ra de Sihagún á Las Arrionda=, y 
Riaño á Ojedo, por lo que toca á los 
kilómetros enclavados en el término 
municipal de Riaño, pagmdo direc
tamente los acopios, contratando los 
arrastres, y durante varios años vie
ne dedicándose á lo mismo, lo q i e 
haca suponer, ó q j a directamente 
tiene un contrato de sub n riendo con 
el contratista, ó por poder, como 
éste afirma en su carta al decir q j e 
es un mandatario, lo que le da una 
participación indirecta en el servicio 
de obras con el Estado, dentro del 
término municipal, y por tanto, inca
pacitado para el ejercicio del cargo de 
Concejal , con arreglo al párrafo i."-
del art. 45 da la ley M micipal Vigen
te , según el cual no pueden ser C o n -

1 cejales los que directa o indirecta
mente tengtn parte en servicios, 

' contratas o suministros, dentro del 
| término muuicipal por cuenta de su 

Ayuntamiento, de la provincia ó del 
, Estado: 
j Considerando que no son de apre-
' ciar las alegiciones del electo, por

que el certificado de la Jefatura de 
Obras públicas, dice solam;nte que 

' en el día 24 de Noviembre no tenia 
' el Sr. Baños contrato con el Estado, 
; lo que no quita que lo ttiv era el 9, y 
i la carta que dice q le el Sr. B iños es 
: mandatario del que la suscribe, q j e 

se dice contratista, que prueba e j ; r -
ce los actos por orden de aquél, y 
los mismos elegidos, no teniendo se
guridad en lo expuesto, tratan de 
demostrar que los hechos de la pro
testa son causa de incompatibilidad, 
y no de incapacidad: 

Considerando que por todo lo ex
puesto, por lo alegado y probado en 
este expediente, es procedente la 
declaración de incapacidad.por apa
recer á todas luces q j e el Sr. Baños 
tiene un interés indirecto en serv.-
cios dentro del Municipio; esta Co
misión, en sesión del 17 del corrien
te, acordó, por mayoría de los seño
res A-ienza, Alonso (D Eumenio), 
Vázquez y Vicepresidente, declarar 
incapacitado para ejercer el cargo 
de Concejal en el Ayuntamiento de 
Riaño, á D. Epifanio Baños y Ba
ños: 

El Vocal Sr. Alonso ( • . G e r m í i ) 
formuló el siguiente Voto particular: 

Considerando qua en el expedien
te aparece justificado con certif ica
ción de las Oficinas de Obras púb i-
cas, q je D. Epifanio Bjños no tiene 
contrata con el Estado para la cons-



Irucción r'c carreteras, acopios ni 
arrastres de materiales, y ante este 
documento no pueden prevalecer 
las s f i rn 'n i iones del rech mante, ni 
las informaciones (estificales, que en 
estas ocasiones son interesadas, y 

•por tanto, rs evidente que dicho se
ñor no se halla comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad 
que determma el art. 45 de la ley 
Municipí i l ; fué de opinlbn que pro
cedía declarar que el D. Epifanio 
Baños, t i t ne capacidad legal para 
desempeñar el cargo de Concejal 
del Ayuntf miento de Riaño. 

Y disporiendo el art. 6.° óeI Real 
decreto de '¿i de Marzo de 1891 que 
estos scvf 'dos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V. S. se sir
va disponfr la inserción del mis
mo en el BOI.IÍTÍN, á f in de que 
quede cumplimentada dictn legal 
disposición, así como la notificación 
en forma ó Ies interesados; advir
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministei io de la Gobernación en 
el término de diez dias, con arreglo 
al f r t . 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 10 de DlciPtnbre de 1913 = E I 
Vicepresidente Fé l i xA rg i i c l . o . = E I 
Secretario, Vicente Pr ie to. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Viste e! • x jedicnte de reclamicio-
res prot i ' j t ¡ bs con motivo de la 
elección de Concejales verificada en 
el Ayuntsmier to de Láncara el día 
9 de Noviembre último: 

Resultando que por D. Baldomero 
García Alíer, vecino y elector de 
Abeigas, se pide que se declare la 
incapacidfd Ugal del Concejal pro-
c l tmado D. José Morán, fundado 
en que este señor Viene desempe
ñando desde hace tiempo la cartería 
del pueblo de Mora, en el Ayunta
miento de L"s Barrios de Luna. D i 
ce que para just i f lcrr este extremo, 
solicitó cerlif icación del Administra
dor de Correos, y este funcionario 
contestó que no estaba autorizado 
para dar certificaciones de esta clase 
á Ins psrt io i lares: 

Resuííando que D. Joíé Morán 
contestó que la redamEción está 
formulada en lérmincs tan poco pre-
ci-os, que íe abstiene de producir 
defensa, puesto que al reclamante 
ircumbe probar la incapacidad ale-

Se i compaña, no obstante,una 
ct i t t f icaci n del Ayuntamiento, en 
la que se h ¡ce constar que el señor 
Mr . r in es vecino del Municipio des
di ' hace 19 «ños, y que en la actua-
lic'u'l c-s vecino de Rabanal, cuyo 
pueblo pertenece al e x p r e s a d o 
A i untarnientr.: 

Resultando que se reclamó del 
Administrador de Correos de esta 
capital, certificación en que consta
ra si el Concc j i l electo U. J o t t Mo-
r í n es caí tero del put b'o de Mora: 

Coi:sid¿r.'i 'do que seí-iim la coinu-
r.ícaciín del S-. Admínístradjr prin
cipal de Correos de León, unida 
¡•í txpedict i lc , D. José Morán Ordó-
ÍK-' era cartero de Mora hj^ía til ID 
de NoVíen:!ire último, ó ^ea di'-'z dif:s 
después de la elección, r¡'> cabiendo 
dud.i de que fué elegido en condtcio 
res de ir.oipacidad, se «¡ín lo dispo
ne iil art. IB del Real ¿ .cr r lú tic 21 
de Marzo de 1891, y q:ie correspon
de decteroiln á esta Coi i i i i i ' in , ¿e-
!4f:n los ariíi:u'os 4 " y G ' d,-, ÍIH'SIÜÚ 
Real dectt t« , por canillo e tu un fuu-
c'i ' i.ario ¡.úbüco el día ¿e ¡a i Itccii',;;, 
eeiniprcridido en el ca.-o 3." d. i a i -
tíeuio 45 de la ley Municip.'.l, que 
preceptúa que en ningún caso pue-
rk-;i serConcejales los que dcs&npb-
ñ-in funciones públicus rctr ibuídaí, 
aunque hayan renunciado el sueldo, 
y la Real orden de 16 de Noviembre 

de 1887 {Gaceta del 19) que ircapa-
clta á los Carteros-Peatones; esta 
Comisión, en sesión del día 16 del 
coniente, acordó por mayoría de los 
Sres. Arlenza, Vázquez, Alonso 
(D Eumenio) y Vicepn s i lente, de
clarar incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal en el Ayunta
miento de Láncara, á D. José Morán 
Ordóflez. 

El Vocal Sr. Alonso (D. Germán) 
formuló el siguiente Voto particular: 

Considerando que la reciente ¡u-
risprudencia del Ministerio de la G i -
bernación ha venido sosteniendo por 
aparecer comprendidos en el art. 45 
de la ley Municipal, que la mayoría 
de las incapacidades, son incom
patibilidades, y particularmente las 
del c a s o 5.° á que se refiere 
esta reclamación, pues no sien 
do verdaderos funcionarios públicos 
que hubieran podido ejercer por su 
cargo presión sobre los electores, 
pueden optar dentro de los ocho 
dias, entre uno de los dos cargos, y 
así se reconoce en la Real orden de 
51 de Marzo de 1887, para los em
pleados municipales: 

Considerando que tampoco es in
capacidad desde el momento que el 
cartero de Mora renunció el sueldo 
antes de la elección, sólo que se 
tardó en admitirle la dimisión, y que 
co r fo ime á las Reales órdenes de 11 
de Febrero de 1888 y 15 ó 15 del 
mismo mes del año 1SC2, la incapa
cidad debe existir al tiempo de to
mar posesiín del cargo; por lo que 
fué de opinión que se declare c o i 
capacidad para ejercer el cargo de 
Concejal en el Ayantamiento de 
Láncara, á D. José Mcrán Ordóflez. 

Y cispenierdo e lar t . 6.0del Real 
decreto de 24 de Maizo de 1891 que 
estes acuerdos se publiquen en el 
B O I M I N OFICIAL dentro del plazo 
de quinto t'ía, rué go á V. S. se sitva 
dispcr.er la i r i c r c i í n del mismo en 
dicho penedico, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal dispersi-
c ión, así como la rot i f .c tc ión en for
ma á los interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gcberracicn en el tér
mino de diez dias, con arreg'o al ar
t iculo 14G de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
León 19 de Dicierrbrede 1915.=EI 
Vicepresidente, /'-c/i.r A r g i i d / o . ^ E I 
Secretar io, Vicente Pr ieto. 

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

Examinado el expediente de la 
elección de Gonce j-rlei v rificada en 
el Ayuntamiento de Lucil lo el 9 de 
Noviembre último, y el de reclama
ciones : 

Resultando que por D. Manuel 
Fuente, y otro Vecino de Piudrasal-
baü y Chana, se présenlo escrito 
ante el Alcalde en 11 de Noviembre, 
en que se pide la nulidad de la elec
ción del DLt r i to 2 " , porque no fue
ron admitidos en la Mes:; e' .AJj into 
D. Rosendo Fuente,ni el InterVenlor 
D. Bibiano de Santit-go Simón; por
que el Alcalde de barrio V O. Anto
nio Perandones, qu:: es R;c-¡u:lador 
de Conlrlbucii jnes de aquella Zona, 
arrebatüb.jn las candidaturas A los 
electores que no Votaban » sus ami
gos, y les ameii&Z'.lmii i on u'.u't is y 
íprcni ics; porque lulenlare n protes
tar, y no les fué admitida la protes
ta, y porque e¡ Prisidcnle tuvo á un 
indo, durante ¡a elección, al RÍer ido 
Recaudador cío Conirifu.'Ciünea. en
tregando á los electores candidatu
ras escritas de su puño y ietra, dü 
las cuales unen do* ¡i la reclamación. 
Acompañan i: íofiuación testif ical: 

Resultando que la elección y el 
escrutinio g:nera! se celebraron sin 
protesta ni reclamación alguna, se

gún aparece en el expediente remi
tido: 

Considerando que á los escritos 
de reclamación no se acompaña 
prueba documental alguna que des
truyera lo afirmado en el acta de 
Votación; documento fehaciente qre 
no contiene protesta alguna, lo que 
h ice que tengin el mismo Valor pro
batorio las alegaciones de los recu
rrentes que las de los electos: 

Considerando que aun en el su
puesto Inadmisible de que fuera cier
to que se negara la Mesa á dar po
sesión al Adjunto é Interventor, por
que el acta aparece firmada por los 
dos Adjuntos, no era motivo sufi
ciente para anular la elección, á no 
haberse demostrado que por esa fal
ta de intervención se había alterado 
el resultado de la Votación; esta Co
misión, en sesión de 16 del corrien
te, acordó, por mayoría de los seño
res Arienza. Vázquez, Alonso (don 
Eumenio) y Vicepresidente, desesti
mar las reclamaciones interpuestas 
por falta de justif icación, y declarar 
Válidas las elecciones de Concejales 
últimamente celebradas en el Ayun
tamiento de Lucil lo. 

El Vocal Sr. Alonso (D. Germ-Sn) 
formuló el s'g'jiente voto particular: 

Considerando que la falta de do
cumentos del expediente electoral, 
como el acta de nombramiento de 
A í j u n t o s y e n t r e g i d e talones de los 
Interventores, es prueba de que las 
protestas d.; coacciones y amaños 
electorales f o í fundados y respon
dían á la falta de interVjnción Verda
dera, en perjuicio de la sinceridad 
electoral; por lo .que es de opinión 
que se declare la mulidad de las 
elecciones municipales celebradas 
en Lucillo en 9 de Noviembre próxi
mo pasado 

Y disponiendo el art. 6 0 del Rea| 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN-Oi-teiAL dentro del plazo 
de quinto día, niego á V. S se sir
va disponer la inserción del mismo 
en e-I BOI.KTI'W á fm de que quede 
cumplimentada d ich i leg i l disposi
ción, asi como la notificación eu for
ma ti los interesados; advirtiéndoles 
el derecho ds alzarse ante e:l Minis
terio de la Gobernación en el térmi
no de diez día", con arreglo al ar-
tícu'o 146 de la ley Provincia!. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
León 19 de Diciembre de 1915 = E ! 
Vicepresidente. FéU.r A r ^ ! h i l o . = 
Eí Secretario, Vicente Pr ieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

DaJa cuenta del expediente de 
la elección d^ Concejales verificada 
en ed Ayuntatnk'Mto de Grajal de 
Campos en 9 de N'aviemb'e último: 

Resultando que en el acta de es-
j crut inb g:iier,i] consta queD Cnn-

zalo do Godos prole-tó la elección, 
porque en ¡a sesión del dia 2'¡u?roa 
procienndos c ndid-iio; que no se 
h .¡;e.i).iii pr'isr-nt;?; porq re. la vota
ción enpex!! á las ocho y siete rm-
nuto i ; porq-j t se coniintieron gru
pos ¡1 la puert i dei local, y eu el ac
to d.:! escrutinio nparecierou pape
leta:'- coiitr-];irn.-l,]s; porq M ni con
tarse ios votos no hubo coniocoiidad 
entre l u j IntersVr.lores, y r ¡ Prusi-
dente ¡ntredujo de nm-vo las ¡'ape
lólas n i la urna y celebró nueJo es-
crulinio, rcsuHaoio 210 sutr;iO:os 
CMiM'd -s y ül ? -. I iiú-nero de velan-
!>.•$;y COÍHO ttn H-x t - r pidiera nueeo 
K-í uvíito, So A'cal.'ie niímdó des-
alnjar el ¡ocal, q i datUo solos ios 
indivíduiH ele la Mesa; cuya protes
ta fué conté, ¡adu en el acto negan
do ia exactitud de ios hedías: 

Resultando que al expediente se 
acoin,)í:ñi una instancia de D. D > 
miugo de Godos, y demás Conceja

les proclamados presentan escrito 
afirmando que tanto ¡a proclama
ción de candidatos como todos los 
actos subsiguientes hasta la termi
nación del escrutinio, se verificaron 
observando estrictamente las dis
posiciones legales: 

Resultando que no se ha produ
cido reclamación alguna c-n el t iem
po y forma prevenidos en el Real 
decreto de 24 de Matzo de 1891: 

Considerando que el h.cho de 
proclamar más candidatos no inva
lida la elección,sino que, por el con 
trario, la revistió de más interven
ción en las Mesas, y, por tanto, se 
pudo comprobar mejor lu leg l idad 
ó ¡legalidad de la elección: 

Considerando que no se justifica 
que aparecieran papeletas contrase-
ñadas, y aunque ssí lofur-ra.no se 
habla ir'fringido el art. 41 de la v i 
gente ley Electoral, porque esa con
traseña no hizo impoiib:e el secre
to de la votación, que era lo que 
habían tenido que prob?r los recu
rrentes: 

Considerando q u i las dos pape
letas protestadas j o r i qulvocaeión 
de apellidos, fueron decla-ndas Váli
das, y aplicadas por ia Mesa con es
tricta legalidad á cada uno de los 
candidatos conocidos, que e m i los 
que resultaron en los dos últ imos 
lugares, ó sea escrutando una á fa
vor del derrotado D. Saturnino de 
Godos, y aun con ts te vnie no pu
do ser proclamado, por habe-r tenido 
dos más D. Máx lm j Pastrana: 

Considerando que no se acompa
ña prueba que acredite ninguno de 
los extremos de la reclamación, y 
presentada ésta ante esla Ccnmión , 
y no ante el Alcalde, segú" determi
na el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, es indudable que es nulo 
el recurso entablado, seg ia constan
te jurisprudencia del Ministerio de 
la Gobernación, más cuando no exis
te infracción legal manifiesta que 
corregir; esta Comisión, en sesión 
de 16 del corriente, nccr Jó por ma
yoría de los Srcs. Vázquez, Alonso 
(D Eumenio) Arienza y Vicepresi
dente, declarar válidas las eleccio
nes de Crncr ja les últimamente ve
rificadas en el Ayunlaniiento de 
Gra ja l de Campos: 

El Vocal D Germán A'on o íor-
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que en el acta de la 
votación, y á Virtud de la protesta 
f vmulada por los electores Ar turo 
Guerra y Ber.ig io Amigo, la Mesa 
consigna de manera terminante y 
clara, q ic se hicieron dos esciulir.ios 
con resallado distinto; cjue se admi
tieron los votos de dos papeletas du
dosas y reclíiinadas; que folas se 
quemaron, y que por fin. el Coree-
jal proclam-ido en 4 ° lugar, D. Má
ximo Pastrana, lo fué por un sclo 
Voto de mayen':! sobre D. S.'.turnino 
de Gcccs: 

Considerando q-io se han Vulnera
do, por consiguiente, las prescrip
ciones del art. 44 de la vig-ule ley 
Electora!, que manda ::P ventiqae un 
so'o escr utinio, del modo que- minu
ciosamente se le ladona c-n di . lio ar
tículo, y que las papeletas qut iui-
bieran sido ohjeto do alguna rocl»-
uiíicii'! . se unan al ücta y an íiive'n 
con olla, rubí icr das por losAelian-
los é Intervcnto.-os; y 

Crns idera 'do r-di inós que las 
morcionadas lransüre>¡:-n'?s legales, 
comelidos por la Mesa, son muy de 
tener en cuenta al Irr'.iaríe de -ene. 
elección en que Enlámenle hay un 
voto i í . diíerenci.i entre un cane'od: 
to triur fante y otro derrotado; 

El Vocal que suscribe entie idc-
procede declarar !n nulidad de la 
elección de Concejales Verificada 
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en el Ayuntamiento de üra ja l de 
Campos. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acutrdos se publiquen en el 
Hui.i-.i¡N OHCIAI. dentro del plazo 
de quinto día, rueijo á V . S. se sir
va disponer la inserción del mismo 
en el BIII . I ; ! Í.N, á fin de que quede 
cumplimentada dieha legal disposi
ción, así como la notificación en for
ma á los interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
tro de la Gobernación en el término 
de diez días, con arreglo al art . 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19 de Diciembre de 1915.=EI 
Vicepresidente, Fé l fo A r g í i e l l o . = 
El Secretario, Vicente F r u t o . 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia 

Visto el expediente de proclama
ción de Ccncejal ts verificada en el 
Ayuntamiento de Bustll lo del Pára
mo en 2 de Noviembre últ imo, y las 
iecl£.iT£C¡cr.es producidas: 

Resultando que per D. Andrés 
Franco, y otros electores, se pide la 
nulidad ae la proclamación, porque 
la sesión dió principio á las ocho, y 
el Piesiíente la levantó las diez, 
impidiendo que Varíes Concejales y 
ex-Concejales, que citan, presenta
ran sus propuestas, y en cambio, 
hicieron la prcclamación á favor de 
Individuos que no se hallaban pre
sentes, ni representados por medio 
de apoderados, mfringiedo de este 
modo lo dispuesto en el art. 26 de 
la ley Electoral. Dicen que ofrecen 
información testifical para probar 
estos extremos: 

Resultando que los Concejales 
proclamados exponen en su defen
sa que todo lo que dicen ios recla
mantes en su escrito es completa
mente inexacto, porque no estu
vieron presentes; ofreciendo, para 
demostrarlo, información testifical, 
en la que podrán declarar los mis
mos que firman la reclamación: 

Resultando que en el acta de pro
clamación consta que la sesón dió 
principio á las ocho de la mañana, y 
terminó á la una de la tarde, sin que 
se hubieran presentado más instan
cias ni propuestas que las de los 
proclamados: 

Considerando que en el acta de 
proclamación se hace constar que la 
sesión dió principio á las ocho y ter

minó á la una de la tarde, sin que se 
hubieran presentado más instancias 
ni propuestas que las de los procla
mados, verificándose el f.cto sin que 
suryiernn protestas ni se produjeran 
recianiaciones: 

Considerando que no habiéndose 
presentado candidatos en número 
superior al de Vacantes, la Junta 
municipal del Censo tenia que hacc-r 
forzosamente la proclamación por el 
art. 29, y asi lo hizo en cumplimien
to estticio de los preceptos de la k y , 
contraía cual no puede prosperar 
una reolamación fundada en huchas 
que lejos de resultar probados, apa
recen contradichos por otros intere
sados, afirmando que los reclaman
tes no se presentaron aquel día en 
la sesión, por lo que no puedieron 
ser proclamados; esta Comisión, en 
sesión de 16 del corriente, acordó 
por mayoría de los Sres. Alonso 
(D. Eumenio), Arienza, Vázquez y 
Vicepresidente, declarar la validez 
de la procltmación de Concejales 
hecha por el art. 29 de la Ley por la 
Junta municipal del Censo ce Bu; t i 
llo del Páramo en el día 2 de No
viembre último. 

El Sr. Alonso (D . Germán) formu
ló elsiguente voto particular: 

Considerendo que la prcclaira-
clón de candidatcs tuvo ii.g¡.r ha
ciéndola á favor de individuos que 
no se hallaban presentes, y en cam
bio se privó CbprUhosfcmente de ha
cer las propuestas intentadas por 
Varios Concejales y ex-Concejales, 
hallándose prebudoeste extremo por 
la reclamación que suscriben mu
chos de los electores del Municipio, 
siendo suficiente para demostrar 
que se han infringido los artículos 
ü4 y siguientes de la ley Electoral, 
y que lal proclamación no expresa 
la voluntad de los electores, por lo 
que no debe prosperar; fué de pa
recer que procedía daclarar la nuli
dad de la proclamación. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 2'1 de Marzo de lísOi que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego i V. i>. se sir
va disponer la inserción del mismo 
en el BOLETÍN, á f in de que quede 
cumplimentada dieha legal disposi
ción, así como la nolif.cación en for
ma á los interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
tro de la Gobrnación en el término 

l de diez dias, con arreglo al art. M(¡ 
[ de la ley Provincial. 
i Dios <4tiarde á V. S. muchos años. 
I León l í i de Diciemhre de 1915. =-EI 

Vicepresidente, Jc t i . r A n - i i f l l o . -
FLI Sucretiirio, Vicente Pr ieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concej i les verificada en el Ayun
tamiento ae Villamegil en 9 de No
viembre útlimo, y el de reclamacio
nes: 

Resultando que por D. Jerónimo 
Pérez y D. Bernardo Redondo, se 
pídela nulidad de la elección: l . " 
Porque Voló Bernardo Fernández 
sin figurar en el censo como elector. 
'¿.u Porque la elección continuó has
ta las siete de la tarde, y desde las 
cuatro permanecía en el local todo 
el que quería estar allí, escribiendo 
algunos de ellos papeletas en la mis
ma mesa y las entregaban á les elec
tores, cbngándoles a votar, sin que 
los que formaban la Mesa, pudieran 
apreciar quién era el que votaba; 
suponiendo que alguno tuviera oca
sión de hacerlo do» veces. 5.° Por
que á las cinco y media quedó á os
curas el leeal donde se Verificaba la 
elección, y éste lleno de gente, que 
pudo hacer lo que tuvo a bien con 
las candidaturas depositadas en la 
urna. Acompaña una información 
en la que Varios testigos dicen que 
es cierto lo expuesto: 

Resultando que en el acta de la 
elección se hace constar que el Pre
sidente cerró la votación á las cua
tro en punto de la tarde, y que fué 
protestada por el recurrente al ter
minarse el recuento de votos, y en 
ei escrutinio general por los mismos 
hechos en que se apoya la reclama
ción: 

Considerando que en el acta de la 
elección, suscrita por todos los indi
viduos de la Mesa, se hace constar 
que la elección dió principio á las 
ocho de la mañana, y terminó á las 
cuatro de la tarde; es decir, que fue
ron cumplidas las disposiciones de 
los artículos 59 y siguientes de la 
ley Electoral, sin que las afirma
ciones de los reclamantes puedan , 
desvirtuar las del acta, que como | 
queda expuesto, fué firmada por los j 
Interventores de todos los candida- ¡ 
tos, sin hacer la menor observación: 

Considerando que aun en el caso j 
de que fuese admitido indebidamen- ¡ 

te un voto, no influye esto para 
nada en el resultado de la elección, 
por ser mayor la diferencia entre los 
candidatos que aparecen triunfantes 
y los que resultaron derrotados, 
siendo manifiesta la voluntad del 
Cnerpo electoral; esta Comisión, en 
sesión de KJ del corriente, acordó 
por mayor ía de los Sres. Alonso 
(D. Humerrio), Arienza, Vázquez y 
Vicepresidente, declarar la Validez 
de la elección de Concejales verifi
cada en el Ayuntamiento de Vil la
megil en el día 9 de Noviembre úl
t imo. 

El Sr. Alonso (D . Germán) for
muló el siguiente Voto particular: 

Considerando que las informali
dades y coacciones ce metidas en la 
elecciónson manifiestas,como lo de
muestra el heiho de consignarse la 
protesta por las causas alegadas en 
la reclamación, tanto en el acta de 
la elección cerno en la de eserntinio 
general,sin que fueran desestimadas 
ni contradichas; siendo de tener en 
cuenta que se admitió el voto de un 
individuo qne no figura en el Cen
so cerno elector, lo cual es una 
prueba íehaciente de la fclta de es
crúpulo que presidió el te to , con 
perjuicio de la Verdad y de la since
ridad que deben reinar en la elec
ción, pudier.do afirmarse que no es 
ésta la expresión fiel de la volunted 
de los electores; fué de opir.iún que 
procedía declarar la nulidad de la 
elección. 

Y disponiendo el art. G.0 del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
eslos acuerdes se publiquen en el 
BcujiiÍN-OI ICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sir
va disponer la inserción del mismo 
en el BOLI-TIX', á fin de que quede 
cumplimentada dicha leg.il disposi
ción, asi como la notificación en for
ma á los interesados; advirtiéndoles 
el derech J de alzarse ante el Minis
tro de la üobsrnación en el término 
de diez días, con arreglo al art. 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. mucho'; años. 
León 19 de Diciembre de 1915.=EI 
Vicepresidente, F é ü x A r a í i e l l o . = 
El Secretario, Vicente Pr ie to. 
Sr. Gobernador civil de esia pro

vincia 
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